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b) Los porcentajes que (¡gouTan con un ast .... ri·'ro (*) se re·
fieren a mermas y no devengauin derecho aran.-!~ dJ':O !iíg,¡no..

el Los porcentajes de subproductos adeudar án:

La mercancía 1 y 1.1, por la P. E. 3902.28.2.
La mercancía 2, por la P. E. 39.02.:'19.
La mercancía 3, por la P. E. 73.03.59.
La mercancía 7, por la P. E. 3Q.01.18.
La mercanc1a 9, por la P. E. 39.01.56.1.
La mercancía lO, por la P. E. 73.03,41.
La mercancía 11, por la P. E. 39.01.56.2.
La mercancía 12 y 12.1, por la P. E. 39.01.69.2.
La mercancía 13, por la P. E 39.02.39,
La mercancía 14, por la P. E. 39.02.87.-4.
La meroancia ~. por la P. E. 74.01.91.
La mercancía 16, por la P. E. 73.03.59.
La mercancía 17, pOr la P. E. 73.03.41.
Las mercanCÍas 18 y 19, por la P. E. 73.03.59,
La mercancía 21, por la P. E. 39.01.56.1.
La mercancía 22, por la P. E. 39.01.47.

d) Caso de que el interesado haga uso del sistema de repo"
siciQn con franquicia arancelaria, los Servi{;ios de Contabi:idad
de la Direoción General le Exportación harán constar en las
licencias o DD. ll. qU..fl expidan (salvo que &Compañen a las
mismas las correspondientes hojas de detalle) el concreto por·
centaje de subproductos aplicables a las mercancías 1, 2, 12, 1,3,
14, 18 Y 19.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle por cada producto exportado las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fis<:al, así como calidades, tipos (aca bados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y
d.emAs características que la-s identifiquen y distingan de otras
SImilares y que en cualquier caso deberán ooincidir, respecti
vamente, con las mercanc1.as previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o anAlisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Quinto,-Se otorga esta autoriZación por un período de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado_, debiendo el interesado, en su caso, BOl1citar
la prórroga con tres meses de antelación a su. caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

·Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a. importar serán
todos aquellos con los que Espafta mantiene relaciones comer
ciales normales. Los p~ises, de destino de las exportaciones se
rAn aquellos oon los que Espai\a mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu
diendo la Direoctón General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a gartes del territorio nadonal
situadas fuera del área aduanera 'ambién se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en anAlogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptirno.-EJ plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, sI bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden minIsterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de repo
sición oon franquicia arancelaria, el plazo para solicitar las
importadones aerá de un año, a partir de la fecha de las ex·
portaciones respectivas, según lo establecIdo en el a.partaqo 3.6
de la Orden ministerial de la Presidencia. del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

. En el sistema de devolUción de· derechos, el plazo dentro
del cua.l ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses.

_Octavo.-La OpCión del sistema. a elegir se hará en el mo
mento de 1& presentación de la oorrespondiente declaración o
licencia de importación en la admisión temporal. Y en el mo
mento de .olicitar la oorrespondiente licencia de eXpOrtación,
en los otros dos sistemas, En todo caso deberén indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como' de la licancia de exportación, Que el ti·
tular se acoge al rbgimen de tráfioo de perfeccionamiento activo
y el 'istema elegido, mencionando la disposición por la que
ea le otorgO el mismo.

Noveno,-Las mercancías importadas en r6gimen de trAfico
de perfeccionamient.o activo, asi corno los proouctos terminados
exportables quedarán sometidos aJ. réglmE:n fiaral de lnspó.:lcción.

Oéc1mo.-En _el sistema de reposIción con franquicia aran·
celarla ., de de.voluoión de derechos, las export8-ciones que se"

b.8yan efertuado desde el 11 de marzo de 1982 para Jos pr0rlUf:
tos XVI y XVII y 30 de julio de 1983 para el resto~de loc; PNduc
tos, hasta la aludida fe(,ha de puLlicación en el .Boif,tín Oficj¡:t!
del Estado..~'podrán ar:ogp.rse también a los benp.ficios corn'spon
dientes, siempre que hayan hecho constar en la licencia do
exporta.ción y en la restante documentaci6n aduanera de df>s
pecho la referencia de estar en trámite su resolución. Para
estas eXpOrtaciones Igs plazos señalados en el arUcu!o anterior
cur.lenzarAn a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado_.

Undécimo.-Esta autorización 8e regirá en todo .aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado'
en la presente Orden ministerial por la normativa que se de·
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado_ número 185)
Orden de la Pres!dencia del Gobierrlo de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletfn OficiaJ del Estada- número 282J.
Orden del Ministerio de P...aclenda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletin Ofic1al del Estado_ número 53).
Circular de la DIT(~cción General de Aduenas de 3 de marzo

de 1976 (..Boletín Oficial del Estado_ número 771.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direoo1ón
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoi>tanm las medidas adecuadas para la correcta aplica
_ción y desenvolvimiento de la presente autorit.aeión.

Dectmotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que ae autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del qUe tenia la finoa cMoulinex España, S, A.-, se
gún Orden de 24 de diciembre de 1980 (.BoleUn Oficial del Es
tado_ de 30 de enero de ]981), a Cofectos de la mención que en
las licencias de exportación y correspondientes hojas de detalle
se haya hecho del citado ~gimen, ya caducado, o de la soli
citud de su prórroga.

1.0 que .comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de l003.-P, D., el Díreetor general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr. Director general 'de Exportación.

ORDEN de 28 de septiembre de 1983 por la que
se autoriza a la firma .Ronal Ibérica, S. A.-, el
régimen de trdfico de perfeccionamiento activo
para la importaci,ón de lingotes de aluminio y la
exportación de llantas de aluminio para autofflÓ
vHu.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exp~
diente promovido por la Empresa .Ronal Ibérica, S. ~.-, soh*
citando el régimen de tráf'ioo de perfeccionamiento actIVO para
la importación de lIngotes de aluminio y ia exportación de
llantas de aluminio para automóviles,

Este MInisterio de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero·..~e autoriza el régimen de tráfico de perfecc~o,?a
mIento activo a la firma cRonal Ibérica, S, A._, con domlcilio
en poligono La Paz (Terue}) y NIF A-44-OOS30S,

Segundo.-Las mercancias a importar son:

Lingote de aluminio, aleado, calidad GK'IAVSl 12 MGDV,
tipo L-2521AR. composición centesimal 'en peso! 87,906 por 100
Al; 11,60 por 100 Si; 0,13 por 100 Fe; 0,01 por 100 Cu; 0,01
por)OO Mn: O,lQ por 100 Mg; 0,01 por 100 Zn; 0,05 por 100 Ti;
0,02 por 100 B; 0,01 por 100 Ca; 0,064 por 100 Sr, de la P. E.
76.01.15.

Tercero.-Los productos El- exportaT son:

Llantas de alUmInIO aleado para automÓVIles (para ..Gene
ral Motora, S A -) modelos .corsa- y ..corsa 1,3 SR.. , .Merce·
des Benz.. , .VW-, .BMV_, etc), de la P. E. 87.06.41.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a} Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos en
el producto exportado se datarán en cuenta de admisión tem
poral, se podrán importar con franquic~a araIl:celaria o se de
volverán los derechos arancelarios, segun el slstema a que ~e

acojan los interesados, de 123,456 kilogram.os de dicha matena
prima. '

b) De dicha cantidad se considerarAn mermas el 8 por 100,
que no devengara derflcho arancelario alguno, y subproductos
aprovechables el 11 por lOO, que adeudarA por la P, E. 76.01.33.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado las composiciones de
las materias primas empleadas, determinautes del beneficio
fiscal, así corno caltd'ldes, tipos (acabados, colores, especifica
ciones_ particulares, formas de presentación), dimensiones y de-
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27236más características que 1aI ldenttt1quen y distingan de otras
similares y que, en (;\laJquier caso, debeñD. coincidir, respeo
tivamente, con las mercancías previamente import!'f!aa o que
en su compensación se importen posteriormente. a fin de que
la Aduana. habida cuenta de tal declaración y de 1&1 compro
baciones que estime conveniente realizar. entre ellaa la ex
tracción de mU8straa para su 'revisión o análisis por el Labo
ratorio Central de Adu&uu, pueda autoriZar la correspondien
te hoja de detalle.

Quinto.-5e otorga esta autorización por un perlodo de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en. el cBoleUn
Oficial del Estado". debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prorroga con tres mes8S_ de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del MI
nisterio de Comercio de 24 de febrero de Ut76.

Sexto.-Los países de origen de la mercanc1a a Importar
serán todos aquellos con los. que Espafta mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de 1&8 exportacio
nes serán aquellos con IOJ que Espaii& mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones & los demAs paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del tLrea aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeoclonam.1ento acUvo, en analog81
condiciones que las destinadas al extranjero,

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dOI
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requl.8itos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no·
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 2t de febrero de 1978. En el 8iatema de repo
sición oon franquicia anLDcelarta. el plazo para solicitar las
importaciones sen. de UD. a110 a pa,rt1r de la fecha de las ex
portaciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre ,de 1975. .

Las cantidades de mercanciaa a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
la.¡·exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas en todo
o en parte. sin más limitación que el cumpltmiento'del plazo
para solicitarlas.

En el sistema, de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de real1zarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancias seré. de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en' el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admlsi6n temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse eri
las correspondientes casillas tanto de la declaración o licencia
de importación como de 1a 'licencia de exportación. que el U
t~lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tIvo y el sistema elegido, mencionando la dIsposición por ia
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Laa mercanc1aa: Importadas en régimen de trá.noo
de perfeectonamiento activo, asf como .los productos termIna.
dos exportables quedarAn sometidos al régimen fiscal de com
probación.

pécimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
larIa y de devolución de derechos. las exportaciones que se
h!"yan efectuado desde el 30 de diciembre de 1982 hasta la alu
dida fecha de publicación .en el .Boletin Oficial del Estado"
p.odrán acogerse también a 101 beneficios correspondientes.
SIempre que se hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho
la. referencia de estar en trá.mite su resolución. Para estas ex
portaciones los plazos seftalados en el articulo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el ..BoleUn Oficial del Estado•.

.Undécimo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello re
latlvo a tráfico de perfecctonamiento y que no esté contem
plado ~n la prese~te Orden ministerial. 'por la normativa que
se denva de las Siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (..Boletln Oficial del Estado- núm 165)
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de ~ovie~bre

de 1975 (.Boletí~ Oficial del Estado_ núm. 282J.
Orden del MInisterio de Hacienda de 21 de lebrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado. núm. 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(..Bo~etín Oficial del Estado" núm. 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.. Boletin Oficial del Estado_ núm. TI).

. Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción qeneral de Exportación, dentro de sus respectivas como
pet~ncl~, adoptarán las medida¡ adecuadas para la correcta
aplIcaCIón y desenvolvimiento de la presente autorización.

L~ qUe comunico a V. l. para su conocimiento y etectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos ados.

1M
d
adr1

E
d. 2Pt d~ septiembre de 1983.-P. D., el Director gene

ra exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. -Director general de Exportación.

ORDEN d. 2B de septtembre de 1983 por lcJ qu. 8'.
autortza a la ftrmo ..Mase.-Decor, S. A .••, rllgtmm
de trdltco de perfeccionamiento activo para la ~
portación de papel soporte y la exportación de papel
decorado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentartoe: en el ex
pediente promovido por la empresa ..Masa-Decor, S~ A.. IIOU
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de papel soporte y la exportación de papel de
corado,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Ge-Q¡eral de Exportación,· ha resl,lelto1

Prtmero.-Se autorim el régimen de tráfloo de P8rleociona-
miento activo a la firma .Masa-Decor, S. A.•, con domic1l10 en
carretera de Lliné.s a San Lorenzo de Savall, kilómetro a,a.
San Pedro de Vilamayor (Barcelona), y NIF A-oa·243867.

Segundo.-Las mercancfas de importación serén Iaa 11~
guientes:

1. Papel soporte para la elaboración de papel decorado,
compuesto en un 30 por 100 ± 5 por 100 de fibra larga y en UD.
70 por 100 ± 5 por lOO de fibra ·corta, en bobinas P. E. 48.01.70.3,
de los siguientes gramajes y colores.

1.1 De 80 sr/mIl

1.1.1 Blanco.
1.1.2 Beige.
1.1.3 Ma.rrÓD..

1,2 De 100 gr/m';

1.2.1 Blanco.
1.2,2 Beige.

1,3 De lOO gr/ml:

1.3.1 Blanco.
1.3.2 Beige.

1.4 De 120 gr/mll

1.4.1 Blanco.
1.4.2 Beige.

1.5 De 36 gr/ml:

1.5,1 Blanco.

Tercero. Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Papeles decorados para laminados plásticos, P. E. 48.07.75.1.

CuartO,-A efectos contables se ~stablece 10 siguientea

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercanc1aa
1.1.1, 1.1.2, 1.1.3. 1.2.1, 1.2.2, 1.3.1. 1.3.2, 1.4.1, 1.4.2 Y 1.5.1. real
mente contenidos en los papeles decorados que 'se exporten, ea
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolveráp. los derechos aran
celarios, segun el sistema a Itue se acoja el interesado, 105,26 k1~

logramos de cada uno de los papeles soportes realmente in-
corporados. . _ .

b) Se consideran pérdidas el 5 por lOO, en concepto de sub
productos adeudables por la P. E. 47.02.61.1.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen."
tación. aduanera de exportaCión y en 1& correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones d.
las materias primas empleadas. determinantes del beneficio fle-.
cal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificac1on81
particulares, formas de presentación). dimensiones y demu ca
racteristicas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con
las mercancías previamente importadas o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre eUas la Elxtracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de va
lidez hasta el 15 de noviembre de 1983, debiendo el interesado.
en su caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelacióD
a su caducidad y adjuntando la documentación exigida por la
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a Importar serán
todos aquellos con los que Espai\a mantiene relaciones com~
ciales normalos. Los palses de destino de las exportacion81
serán aquellos con los que Espada mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo

estima. oportuno. autorizar exportaciones a los demás paisel.
Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

situadas fuera del área aduanera también se beneficiaran del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en. análogaa
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportaciÓD en.
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a doa
afios. si bien para. optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 1&


